
YPF ECUADOR S.A. . EN LIOUIDACIóN

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERIT,IINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O1A

I. INFORMACIóN GENERAL

YPF ECUADOR S.A. - en l¡quidación (en adelante la ..Soc¡edad,,o "ypF Ecuador") es una
sociedad anónima constitu¡da mediante escr¡tura pública ce¡ebrada en la c¡udad aé quito e
inscrita en el Registro Mercant¡l el 29 de julio del 2014, cuya act¡v¡dad principat es la
explotac¡ón de m¡nas y canteras en donde podrá realizar espec¡a¡mente la extracc¡ón de
petróleo crudo y gas natural y act¡v¡dades de apoyo para ¡a extracción de petróleo y gas
natural.

En el año 2014, la Compañía suscr¡bió con petroamazonas Ep (en adelante ..pAM,,) un
contrato para la provis¡ón de serv¡cios específ¡cos integrados con f¡nanc¡amiento de la
contratista, para la ejecución de act¡vidades de opt¡m¡zac¡ón de la producc¡ón, act¡v¡dades
de recuperación mejorada y act¡v¡dades de exploración en el campo yuralpa de la reg¡ón
am¿zón¡ca ecuatoriana (en adelante ,,Contrato,,), v¡gente por 15 aiios contados a parti; de
la fecha de su suscripción.

Durante el año 2015, la Compañía real¡zó algunas act¡v¡dades relacionadas con el
Contrato; sin embargo, deb¡do a la baja del prec¡o del petróleo, pAM ordenó la suspens¡ón
de¡ Contrato para in¡c¡ar una renegoc¡ac¡ón contractual.

Con fecha 27 de junio de 2017 pAM e ypF Ecuador f¡rmaron un Acta de Term¡nac¡ón por
Mutuo Acuerdo del contrato, los valores reconoc¡dos en esta acta fueron cancelados en
d¡c¡embre del 2017.

Deb¡do a que la Compañía no ha ten¡do operaciones desde el segundo semestre del año
2015, con fecha 21 de febrero del 2019 la Junta General Extraord¡nar¡a Universal de
Acc¡onistas de YPF Ecuador, aprobó ta d¡solución y l¡quidación de la Compañía,

A la fecha de em¡sión de los estados financieros, la Compañía no cuenta con empleados ylos servicios legales y contables requer¡dos son rea¡¡zados por proiesionale!
¡ndepend¡entes.

La ¡nformac¡ón contenida en estos estados f¡nancieros es responsabil¡dad de la
Administración de la Compañía.

2. POLfTICAS CONTABLES STGNIF¡CATIVAS

2.1 Declaraclón de cumpfimiento

Los estados financieros adjuntos fueron presentados sobre las bases contables
aplicables a una Compañía en l¡qu¡dación; por lo tanto, los activos y pas¡vos sepresentan a su va¡or probable de real¡zación o liqu¡dación. Los costos atribuibles al
proceso de liqu¡dac¡ón serán asumidos por la Compañía.



2.2 t oneda funcional

La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Un¡dos de América
(U.S. dólar), la cual es la moneda de circulac¡ón en et Ecuador.

2,3 Activog

Han sido clas¡ficados como corrientes y valuados a su va¡or recuperable.

2.4 Paslvos

Están registrados a sus valores probables de cancelación.

3. CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Un resumen de cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar es como sigue:

D¡c¡embre 31,...
2018

(en U.S. dótares)

Otras cuentas por cobrar:
Servic¡o de Rentas Internas - SRI (1) 51,563
Cuentas por cobrar var¡as L,Og2
Provis¡ón por desvalorización de otras cuentas por cobrar 11,092)

Total Í-5c!
(1) Corresponde a retenc¡ones en la fuente del año 2017 las cuales fueron reclamadas al

SRL Con fecha 18 de febrero del 2019 fue acreditado este valor más los respect¡vos
¡ntereses en ¡a cuenta bancar¡a de la Compañía.

4. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR

Un resumen de cuentas por pagar comerc¡ales y otras cuentas por pagar es como s¡gue:

... D¡ciembre 31,...

1en u.ffirares¡

Proveedores locales 7,o2a
Compañías relac¡onadas del exterior - ypF S.A. 5OO
Total
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¡MPUESTOS

5.7 hpuesto a la renta

Una reconc¡l¡ación entre la pérd¡da según estados financieros y la pérd¡da tr¡butar¡a,
es como sigue:

Pérdida seoún estados financieros

Gastos no deduc¡bles

Pérdida tributaria (1)

2018
(en U.S. dólares)

(s9,228)
3

159_225)

(l) De acuerdo con d¡sposic¡ones tegales, las pérd¡das tributarias pueden ser
compensadas con las util¡dades gravables que se obtengan dentro de ios c¡nco (5)
períodos ¡mpositivos s¡gu¡entes s¡n que ex¿eda, en cad; período, del 25olo de ¡aé
ut¡lidades gravables.

Son suscept¡bles de rev¡sión por parte de las autoridades tributar¡as, las
declaraciones de ¡mpuestos de los años 2016 al 2019.

5.2 AspectosÍtibutarios

Reglamento a la Ley Orgán¡ca para la reacflvación de la e@nomía,
fortaleclm¡ento de la dolar¡zaclón y modernizaclón de la gestión fi;anclera

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación:

Será deducible ta total¡dad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y depensiones jubilares patronales que obl¡gator¡amente se deberán afectar a las
provis¡ones ya constitu¡das en años anter¡ores; en el caso de provis¡ones rea¡¡zadas
en.años anter¡ores que hayan s¡do consideradas deduc¡bles o no, y que no fueren
utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no su¡eioi de impuesto a
la renta en la misma proporc¡ón que hubieren sido deduc¡bles o áo.

Adjcionalmente, se establece el reconoc¡m¡ento de un ¡mpuesto difer¡do relac¡onado
con las prov¡siones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensioneajubilares patro¡ates que sean const¡tuidas a partir áet i¿e enéio áef zbia, el cuatpodra ser ut¡lizado en el momento en que el contr¡buyente se desprenda
efectivamente de recursos para cancelar la obligación frasta por el monto
erectlvamente pagado.
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Reformas a varios cuerpos legales

Impuesto a la renta

Ingresos

Se el¡m¡nó el último inc¡so del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: "En
la determ¡nac¡ón y l¡qu¡dac¡ón del ¡mpuesto a la renta no se reconocerán més
exonerac¡ones que las prev¡stas en este artículo, aunque otras leyes, generales o
espec¡ales, establezcan exclusiones o d¡spensas a favor de cualqu¡er contribuyente,
con excepc¡ón de lo prev¡sto en la Ley de Benefíc¡os Tributarios para nuevas
Invers¡ones Product¡vas, Generac¡ón de Empleo y de Prestac¡ón de Servic¡os".

Gastos Deduc¡bles

Se establece que la deduc¡b¡l¡dad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD
relacionados con los pagos or¡ginados por f¡nanc¡am¡ento externo serán aplicables a
todo perceptor del pago en el extranjero, s¡empre y cuando se cumplan los criter¡os
establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen Tr¡butario Interno y con
estándares ¡nternacionales de transparenc¡a

Tar¡fa

Lá tar¡fa del ¡mpuesto a la renta para soc¡edades se incrementará al 28olo cuando la
sociedad dentro de la cadena de prop¡edad de los respect¡vos derechos
representat¡vos de cap¡tal, exista un titular res¡dente, establecido o amparado en un
paraíso fiscal, jurisd¡cc¡ón de menor ¡mposic¡ón o ég¡men fiscal preferente y el
benef¡c¡ar¡o efect¡vo sea residente fiscal del Ecuador.

Ut¡lidad en la enajenac¡ón de acciones

Se establece un impuesto a la renta ún¡co a las utilidades que perciban las
soc¡edades dom¡c¡liadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuator¡anas o
extranjeras, residentes o no en el país, proven¡entes de la enajenac¡ón d¡recta o
ind¡recta de derechos representativos de cap¡tal; de sociedades dom¡cil¡adas o
establecim¡entos permanentes en Ecuador.

Adicionalmente, se establece que en restructurac¡ones soc¡etarias no se entenderá
producida enajenac¡ón directa ni ind¡recta alguna.

Ant¡cioo de l¡nouesto a la Renta - Se el¡m¡na el ant¡cipo de ¡mpuesto a la renta para
soc¡edades como ¡mpuesto mín¡mo y se establece su devoluc¡ón, en el caso en que
éste supere o no exista ¡mpuesto a la renta causado.

lmpuesto al Valor Aoreaado

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12olo de IVA

- El uso del créd¡to tributar¡o por el IVA pagado en adqu¡sic¡ones locales e
¡mportac¡ones de b¡enes y serv¡cios, podrá ser ut¡l¡zado hasta dentro de 5 años
contados desde la fecha de pago
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- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tr¡butar¡o por
retenc¡ones de IVA hasta dentro de 5 años.

Impuesto a la Sal¡da de Divisas

- Las compensac¡ones realizadas con o sin la ¡ntermediación de inst¡tuciones del
s¡stema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD

- Se incluye como exenc¡ón de ISD, los pagos al exter¡or real¡zados a ¡nst¡tuc¡ones
f¡nancieras por otros costos relacionados con el otorgam¡ento de sus créditos

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados
por ¡ntermed¡ar¡os f¡nanc¡eros que operen en mercados ¡nternacionales y que
cumplan con c¡ertas cond¡ciones como lím¡te de la tasa referencial, plazo mínimo
360 días, dest¡nado a microcrédito o ¡nvers¡ones product¡vas.

Precios de fran§erencla

De conform¡dad con d¡sposiciones legales v¡gentes, los contribuyentes sujetos al
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas,
dentro de un mismo período f¡scal por un ¡mporte acumulado superior a US$15
m¡llones, están obligados a presentar el estud¡o de Prec¡os de Transferencia que
determ¡ne s¡ tales operaciones han s¡do efectuadas a valores de plena competencia.
Durante el año 2018, no realizaron transaccion€6 con partes relac¡onadas.

COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA

Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como s¡gue:

Honorar¡os y serv¡cios
Impuestos
Prov¡s¡ón por desvalor¡zac¡ón de otras CxC
Otros gastos
Tota I

20L8
(en U.S. dólares)

45,313
11,609

1,093
1.238

HECHOS OCURR¡DOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

Excepto por la dec¡sión de la Junta de acc¡onistas relacionada con el c¡erre de operac¡ones
de la Compañía de fecha 21 de febrero del 2019 (Ver Nota 1), entre et 31 de dic¡embre
del 2018 y la fecha de emisión de los estados financ¡eros (marzo 1, 2019) no se
produjeron otros eventos que en op¡nión de la Adm¡n¡strac¡ón de la Compañía pudieran
tener un efecto ¡mportante sobre los estados financieros adjuntos.
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8 APROBACIóN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados f¡nanc¡eros por el año terminado el 31 de
aprobados por la Gerenc¡a de la Compañía en mar¿o 8 del
Junta Direct¡va para su aprobac¡ón. En op¡n¡ón de la
financ¡eros serán aprobados sin mod¡ficac¡ones.

d¡ciembre del 2018 han sido
2019 y serán presentados a la
Adm¡nistración, estos estados

atty Núñez B.
ntadora General
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